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RESUMEN 

La motivación de la reparación civil en los requerimientos acusatorios en el 

Juzgado de Investigación Preparatoria de Lamas, 2021 

Esta investigación plantea como problema fundamental analizar el hecho de cómo fue 

motivación de la reparación civil en los requerimientos acusatorios presentados ante el 

JIP de Lamas, en el año 2021, esto en razón de que a la fecha se advierten serias lesiones 

al principio-derecho de la debida motivación de resoluciones judiciales en los escritos 

postulatorios en el extremo de la reparación civil. Por ello, he tenido a bien fijar como 

objetivo general el supuesto de conocer cómo se motivan las pretensiones naturaleza civil 

en los procesos penales en la jurisdicción de Lamas, entendiendo de que ambos procesos 

son autónomos entre sí. Para tal fin, nos hemos valido de una investigación básica, de 

diseño no experimental, en la que además hemos empleado la técnica del análisis 

documental sobre una muestra de 76 requerimientos acusatorios ingresados al JIP 

durante el año calendario del 2021. Entre los principales resultados, se tienen que en el 

total de nuestro universo muestral, las autoridades fiscales han dedicado una sección 

específica a la reparación civil. Sin embargo, en ninguno de los 76 escritos postulatorios, 

a la pretensión civil lo han acompañado de manera autónoma con sus propios medios de 

prueba, inobservando terriblemente lo establecido en el último párrafo del fund. 29 del AP 

04-2019/CIJ-116. Asimismo, se ha logrado comprobar que la motivación de la reparación 

civil en los requerimientos acusatorios presentados ante el JIP de Lamas, 2021, 

presentan una motivación insuficiente con una representatividad del 58% seguida de una 

motivación aparente en un 42%. Es decir, los requerimientos acusatorios en el extremo 

de la reparación civil en la provincia de Lamas, representan un claro quebrantamiento al 

principio – derecho de la debida motivación de las resoluciones judiciales, exigidos por 

mandato constitucional, las normas procesales y los acuerdos plenarios (AP 04-2009-CJ-

116 y AP 04-2019-CJ-116) 

Palabras Claves: Motivación, requerimientos acusatorios, resoluciones judiciales, 

reparación civil. 
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ABSTRACT 

This research raises the fundamental problem of analyzing the motivation of the civil 

reparation in the accusatory requests presented before the preparatory investigation 

courts (JIP) of Lamas, during the year 2021. To date, serious violations to the principle-

right of the due motivation of judicial resolutions in the postulatory writs in the civil 

reparationare highlighted leading to the reason of this study.The general objective set 

is the assumption of knowing how civil claims are motivated in criminal proceedings in 

the jurisdiction of Lamas, understanding that both proceedings are autonomous from 

each other.To this end, a basic, non-experimental research design was validated, in 

which the documentary analysis technique was applied to a sample of 76 accusatory 

requests filed with the JIP during 2021.The main results showed that in the total of the 

sample universe, the prosecuting authorities have dedicated a specific section to civil 

reparations. However, in none of the 76 postulatory pleadings, the civil claim has been 

accompanied autonomously with its own means of proof, violating the provisions of the 

last paragraph of Fund. 29 of AP 04- 2019/CIJ-116.Likewise, it has been verified that 

the motivation of the civil reparation in the accusatory requests presented before the 

JIP of Lamas, 2021, present an insufficient motivation with a representation of 58%, 

followed by an apparent motivation in 42%.This means that the accusatory 

requirements at the end of the civil reparation in the province of Lamas, represent a 

clear breach of the principle- right to due motivation of judicial decisions, required by 

constitutional mandate, procedural rules and plenary agreements (AP 04-2009-CJ-116 

and AP 04-2019-CJ-116). 

Keywords: Motivation, accusatory requirements, judicial resolutions, civil reparation. 
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CAPÍTULO I 
INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN 

El derecho a la debida motivación de resoluciones judiciales entraña la obligación que 

asiste a todo justiciable de obtener una decisión legal, proporcional y justificada por parte 

de los órganos jurisdiccionales. 

A nivel mundial, esta exigencia esta acogida en los diversos instrumentos jurídicos 

supranacionales, como en la DUDH, CADH, entre otros. En Europa, precisamente en 

España el TC de esa nación en la STC 87/2000, al respecto sostiene que “la resolución 

ha de abarcar elementos y razones de juicio que conlleven a que se conozcan los 

fundamentos de la decisión”.  

En América latina, precisamente en Colombia su TC en la stc T-259 del 6 de marzo del 

2000, señalo que: “la motivación implica que se justifique las razones jurídicas de la 

decisión” 

En el Perú, nuestra carta magna en el numeral 5 del art. 139° resalta entre otras cosas 

“el derecho a la motivación de las resoluciones en todos los estadios de la administración 

de justicia en que obliga a que se expongan los preceptos jurídicos y los fundamentos 

que la sustenten (..)”.  

El CPP por su parte, en el art. 122°, hace mención del modo y la forma en que se debe 

expedir las resoluciones judiciales, contrario sensu, estas devendrían en nulas.  

Sumado a ello, nuestro TC ha desarrollado ampliamente la materia en análisis, así en el 

Exp.N° 0896-2009-PHC/TC en el fund. 7 ha establecido que “La debida motivación de las 

resoluciones es derecho del justiciable que protege de la arbitrariedad y que además 

asegura que las decisiones de los tribunales de justicia no se justifiquen en el capricho 

de los jueces, sino exclusivamente en el marco legal que se aplique en cada”. 

Es de verse, que el derecho a la motivación de resoluciones judiciales, es un derecho y 

un principio constitucional que obliga a los encargados de administrar justicia a justificar 

sus decisiones apegadas al derecho, sin sesgos de cualquier naturaleza que conlleve a 

razonamientos parcializados que quebranten el acceso a la TJE. 

Ahora bien, entrando en el tema que nos ocupa; esto es, la debida motivación de los 

requerimientos acusatorios en el extremo de la reparación civil, siempre que la parte 

agraviada no se haya constituido en actor civil, se tiene que el numeral 1 del art. 122° del 

NCPP, refiere que el Ministerio Publico (en adelante MP) está facultado para dictar 

disposiciones, providencias y requerimientos. Asimismo, el numeral 1 del art.64° del 
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mismo precepto legal establece que es obligación del MP formular sus requerimientos 

debidamente motivadas. 

Es decir, por mandato imperativo, es obligación del MP, motivar sus requerimientos, y eso 

no significa que solo lo deba hacer en lo que respecta a la imputación necesaria, sino 

también a todo el contenido del requerimiento acusatorio, que lo comprende también la 

reparación civil.  

En ese sentido, la CS a través del AP 04-2009-CJ-116, en el segundo párrafo del fund. 

N° 29 señala cuando la víctima no se haya apersonado como actor civil, el MP debe 

introducir debidamente motivada la pretensión civil, garantizando en el perjudicado el 

respeto por su derecho indemnizatorio.  

En nuestro ámbito de estudio, esto es, el JIP de Lamas, los RA en su mayoría en el 

extremo de la reparación civil, solo contienen narraciones escuetas que se limitan al solo 

hecho de exigir sumas monetarias por conceptos que enarbola la reparación civil (lucro 

cesante, daño emergente, daño moral, daño al proyecto de vida, entre otros), sin motivar 

o explicar de dónde procede dichas cantidades, con qué medios probatorios se 

demostrara en un eventual juicio oral, lo que demuestra una total falta de razonabilidad y 

proporcionalidad, que contradice el principio de imparcialidad en el proceso penal y 

quebranta el derecho a la motivaciones de resoluciones judiciales 

Por todo lo expuesto, me permito plasmar como temática central de esta investigación el 

supuesto de ¿Cómo es la motivación de la reparación civil en los requerimientos 

acusatorios presentados ante el JIP de Lamas, 2021? Para que luego de su análisis 

demostremos nuestra hipótesis de estudio la misma que guarda relación con la premisa 

siguiente: La motivación de la reparación civil en los requerimientos acusatorios 

presentados ante el Juzgado de Investigación Preparatoria de Lamas, 2021 son 

aparentes e insuficientes. 

Por otro lado, es menester mencionar nuestros objetivos de estudio, dado a su 

trascendental importancia dentro de una investigación. El objetivo general está orientado 

a conocer como es la motivación de la reparación civil en los requerimientos acusatorios 

presentados ante el JIP de Lamas, 2021. Seguidamente, nuestros objetivos específicos 

que para la presente he considerado a dos, siendo el primero analizar los requerimientos 

acusatorios en el extremo de la reparación civil y el segundo está relacionado al supuesto 

de identificar los parámetros que conforman la reparación civil en los RA en nuestro 

ámbito de estudio esto es, los JIP de Lamas.  
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CAPÍTULO II 
MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes de la investigación 

Baena (2019) en su investigación “la motivación de la sentencia en la acción de tutela 

contra providencia judicial”. (Trabajo para aspirar al grado de maestra por la Universidad 

Externado de Colombia). La autora busco estudiar y analizar los parámetros, contenidos 

y efectos de la reparación civil, para tal efecto analizo varios expedientes judiciales 

emitidos por las cortes colombianas, entre las diversas conclusiones citamos a tres de 

ellas: “(..).  La motivación es un derecho fundamental que forma parte del debido y 

también de la acción de tutela contra providencia judicial”. 

Chávez, Duran y González (2017) con su investigación denominada: “Responsabilidad 

Civil Extracontractual derivada de la Contaminación Ambiental producida por la Empresa 

Baterías de El Salvador S.A. de C.V”. (Tesis desarrollada en la Universidad del Salvador). 

Los autores plantearon como principal fin el hecho de determinar la responsabilidad civil 

extracontractual de la empresa mencionada, para ello se valieron del diseño cuantitativo 

de método nivel exploratorio, entre sus principales conclusiones se aprecia que: “la RC 

sería es una suerte de tutela de índole monetaria que se emplea en la acción de mitigar 

los daños a las víctimas, que en este caso sería el medio ambiente”. 

Finalizando con los antecedentes relacionados a nuestro objeto de estudios en el plano 

internacional, citamos a Sánchez (2019) con artículo: “La ineficiencia en la reparación de 

los perjuicios inmateriales en la responsabilidad civil en Colombia”, en la que concluye 

que: En un plano real y pragmático no hay una verdadera reparación agravada por su 

ineficacia y que por tanto urge la creación de una legislación especial. 

En el plano nacional, citamos el trabajo de Arévalo y Palomino (2022) “Aplicación del 

principio de imputación necesaria y su impacto en los requerimientos fiscales acusatorios, 

distrito judicial de Chepén, 2022”. (Tesis para titularse como abogada por la UCV- 

Chepen). El estudio tuvo por determinar la consecuencia de aplicar el de imputación 

necesaria en los requerimientos fiscales acusatorios en el ese escenario de estudio. Para 

ello analizo expedientes que contenían RA, concluyendo que: “en su mayoría de su 

muestra han realizado una indebida aplicación de imputación necesaria al confundirla con 

las narraciones de las víctimas, por lo que contraviene el principio de motivación y vulnera 

el derecho de defensa y de contradicción”. 
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En Huaraz, el estudio de Sifuentes (2022) “motivación e imputación necesaria de las 

acusaciones del MP en la fiscalía especializada en delitos de corrupción de funcionarios 

de Áncash, 2013- 2014”. La autora busco explicar y conocer como se motiva a las 

acusaciones en sede fiscal, para ello empleo un estudio de tipo dogmático penal, logrando 

concluir quela motivación y la imputación necesaria en esos RA son deficientes, toda vez 

que se quebrantan el derecho a una debida motivación de los RA y una imputación 

necesaria. 

Finalmente, citamos la tesis de Alca (2023) con su investigación titulada: “La debida 

motivación del requerimiento fiscal de sobreseimiento en la etapa intermedia, Lima 

Cercado 2021”. El objetivo de este estudio fue verificar si se quebrantan la debida 

motivación en los RA logrando concluir que los requerimientos de sobreseimiento 

contienen insuficiencia o incongruencia en su presentación, y que por tanto se vulnera la 

debida motivación.   

En el escenario local resalta la investigación de Ruíz (2018) “Vulneración del principio de 

motivación en los requerimientos de acusación fiscal, presentados ante el 2do JIP de 

Tarapoto, 2017”. (Tesis, abogada en la UCV -Tarapoto). Entre sus principales 

conclusiones se advierte: “existe quebrantamiento al derecho a la motivación de las 

acusaciones fiscales, presentadas ante el 2do JIP de Tarapoto en el año 2017, y que por 

tanto, urge la dación de legislación especial que fiscalice la correcta motivación de los 

RA”. 

Tantarico (2018) “Relación de la inadecuada motivación de los RA fiscales en los delitos 

de violación sexual en menores de edad y la vulneración al principio de imputación mínima 

tramitadas en el Primer JIP  2016 – 2017”.  El investigador, ha logrado determinar que 

“los RA presentados por la fiscalía no contienen una relación clara y precisa de los hechos 

materia de acusación, afectándose el derecho a motivar estos actos, esto se manifiesta 

en la omisión de reunirse todos los elementos de prueba”. 

2.2. Fundamentos teóricos 

2.2.1. Aproximación conceptual de la motivación de resoluciones judiciales. 

 

El diccionario real academia de la lengua española, hace alusión a la motivación como 

“acción y efecto de motivar, o dar o explicar la razón o motivo que se ha tenido para hacer 

una cosa” 

En el ámbito jurídico según Ferrer, motivar es “explicar a los justiciables de la forma en 

que se administra la justicia, es una suerte de democratización de la justicia, comprende 
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también un modo de acercamiento a la sociedad. De ahí es que resulta trascendental 

crear convencimiento en el pueblo de las decisiones que se adopten” (Ferrer, 2011 p. 87) 

Nuestra carta magna en el numeral 5 del art. 139° resalta entre otras cosas el derecho a 

la motivación de las resoluciones en todos los estadios de la administración de justicia en 

la que obliga a que se expongan los preceptos jurídicos y los fundamentos que la 

sustenten (...).  

El CPC por su parte, en el art. 122°, hace mención del modo y la forma en que se debe 

expedir las resoluciones judiciales, contrario sensu, estas devendrían en nulas.  

Sumado a ello, nuestro TC ha desarrollado ampliamente la materia en análisis, así en el 

Exp.N° 0896-2009-PHC/TC en el fund. 7 ha establecido que “La debida motivación de las 

resoluciones es derecho del justiciable que protege de la arbitrariedad y que además 

asegura que las decisiones de los tribunales de justicia no se justifiquen en el capricho 

de los jueces, sino exclusivamente en el marco legal que se aplique en cada”. 

Al respecto, Zavaleta (2014), enseña que “la MRJ se basa en una justificación no de 

índoledescriptiva, sino una descripción de carácter normativa, en tanto y en cuanto busca 

que el fallo sea jurídicamente correcto”.  

Es de verse, que el derecho a la motivación de resoluciones judiciales, es un derecho y 

principio constitucional que obliga a los encargados de administrar justicia a justificar sus 

decisiones con pleno respeto a la normatividad aplicable al caso, sin sesgos de cualquier 

naturaleza que conlleve a razonamientos parcializados que quebranten el acceso a la 

tutela judicial efectiva 

2.2.2. Contenido de la motivación de resoluciones judiciales. 

El gran jurista italiano Taruffo sostuvo que: “la motivación ha de contar con exposiciones 

fácticas y jurídicas para que su motivación sea idónea y haga posible la validez y la 

aceptación de la decisión” (Taruffo, 2009 p.522) 

El TC, en reiteradas oportunidades también se ha pronunciado en este extremo 

(contenido de las resoluciones judiciales) como por ejemplo en el Fund. 10 de la STC 

recaída en el Exp. N.° 6712-2005-PHC/TC, resaltado la exigencia de en la decisión se 

expongan de modo lógico y con la claridad los argumentos facticos y jurídicos que 

sostienen las resoluciones.  

2.2.3. Funciones de la motivación. 
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El gran maestro español Manuel Atienza (2009) señala que “la finalidad principal de la 

MRJ, se basa en el control social de la decisión, toda vez que ello no solo interesa a las 

partes involucradas en el proceso, sino también a la sociedad en su conjunto” (p. 85).  

2.2.3.1. Motivación suficiente: 

Es el conjunto de razonamientos de índole jurídico y fáctico que deben estar presentes 

en una decisión judicial (Alliste, 2001).  

2.2.4.2. Motivación completa: 

Este criterio surge de la doctrina como mandato general que debe exigirse en la 

motivación, toda vez que, es considerada el supuesto de justificar una determinada 

decisión en todas las aristas posibles. 

2.2.5.  Criterios de clasificación de las funciones de la motivación.  

En la doctrina se ha desarrollado criterios con tendencia al análisis de la motivación, tanto 

dentro como fuera del proceso, a lo que se les conoce como: Función endoprocesal de la 

motivación y función extraprocesal de la motivación. 

2.2.5.1. Función endoprocesal. 

En este escenario yacen aquellas funciones que conforman a la motivación dentro del 

desarrollo del proceso. 

A decir de Colomer (2003) “da luz a ser controlado de forma privada, es decir por las 

partes del conflicto y es controlada también por el orden institucional materializado por 

los órganos superiores”. 

2.2.5.2. Función extraprocesal. 

La función extraprocesal abarca un control externo al proceso, que recae en el control de 

la sociedad por mandato de orden constitucional que es la de motivar las decisiones.  

Al respecto, Villegas (2017) señala que “esta función está sometida al control social y de 

los interesados en ello, a quienes los fundamentos de la decisión ha de convencerles de 

modo tal que acrecenté la confianza en la administración de justicia”. (p. 159). 

2.2.6. Patologías de la motivación. 

La doctrina y la jurisprudencia lo suelen denominar también como errores en la 

motivación, vicios en la motivación, entre otros.  

El TC, lo ha desarrollado ampliamente, por ejemplo, en el caso de Giuliana Llamoja en el 

Exp: N. 728-2008-PH/TC. Veamos cuales son:  

2.2.6.1.  Inexistencia de motivación o motivación aparente: 
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El TC en el Fd.7 literal “a” de la sentencia Exp: N. 728-2008-PH/TC, se especifica lo 

siguiente: “es conocida como aparente, entanto y en cuanto en la decisión no se expresen 

razones que lo sustenten y que se amparan en expresiones sin asidero fáctico o jurídico”. 

2.2.6.2.  Falta de motivación interna del razonamiento. 

El TC en el Fd.7 literal “b” de la sentencia Exp: N. 728-2008-PH/TC señala lo siguiente: 

“Se presentan en una dimensión dual; primero, cuando existe inferencias invalidas del 

juzgador, y, segundo, se presenta cuando en la decisión se expresan narraciones 

incoherentes”.  

2.2.6.3.  Falta de motivación externa del razonamiento. 

En palabras de Taruffo (2009) la justificación interna: “Constituye la relación que existe 

entre los fundamentos de hecho y de derecho. Es definida como la subsunción del hecho 

en el seno de la norma”.  

2.2.6.4.  Motivación insuficiente. 

El TC en el Fd.7 literal “d” de la sentencia recaída en el Exp: N. 728-2008-PH/TC señala 

lo siguiente: “Se presenta cuando en la decisión contenga argumentos insuficientes”. 

2.2.6.5. La motivación sustancialmente incongruente. 

El TC en el Fd.7 literal “e” de la sentencia recaída en el Exp: N. 728-2008-PH/TC señala 

lo siguiente: “se presenta cuando en la decisión se presenten argumentos ajenos a las 

pretensiones de las partes”. 

2.2.7. La reparación civil. 

Es de amplio conocimiento de que cuando un sujeto se encuentra inmerso en un delito, 

luego de un debido proceso en caso de encontrarse responsable, puede ser merecedor 

de sanciones penales y de una reparación civil (en adelante RC). 

La RC se origina desde la perpetración de una conducta considerada por la ley penal 

como delito, en consecuencia, se le impondrá una pena y también acareará una sanción 

civil, (Gaceta Jurídica, Lima, 2004, Pág. 26) 

En ese sentido, Reyna Alfaro ha manifestado que: “la conducta penal además de traer 

consigo las sanciones penales, trae consigo responsabilidad de índole civil o la llamada 

RC” 

2.2.8. Sujetos legitimados para ejercer la reparación civil en el proceso penal. 
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Según la norma procesal del art. 98° del NCPP, el ente legitimado para para reclamar la 

RC es la propia víctima, y a falta de ello, lo puede hacer de oficio la fiscalía en los estadíos 

que correspondan (art. 11°.1 NCPP)  

2.2.9. La reparación civil en el proceso penal. 

El numeral 1 del Art.12° del NCPP establece que se puede hacer valer este derecho 

dentro del proceso penal o en la vía civil, siendo exclusivo, es decir no se puede ejercer 

este derecho en ambas, se debe optar por uno de ellos 

2.2.10.  Constitución del actor civil y tercero civil. 

El actor civil, es el ente quien reclama la RC dentro de un proceso penal, que en términos 

sencillos y prácticos es la víctima o sus herederos. 

Por otro lado, el tercero civil a juicio de Gálvez Villegas (2011) “es el ente ajeno al 

responsable de la conducta penal, quien adquiere responsabilidad civil en segundo orden 

ante la insolvencia del autor del hecho punible”. 

Debe hacerse mención de que el estadio para constituirse como actor civil en un proceso 

final es hasta antes de la finalización de la investigación preparatoria (art. 101 NCPP). 

2.2.11. La reparación civil en los requerimientos acusatorios. 

En principio debemos acotar el concepto de un requerimiento acusatorio. Así tenemos, 

que ello, es un acto procesal del MP según el art. 122°.1 del NCPP, que está orientado a 

una pretensión dirigida al PJ, a fin de obtener un pronunciamiento de este. 

Sánchez Velarde (2012) enseña que: “la acusación fiscal o RA es el acto en la que la 

fiscalía emplea por excelencia su facultad acusadora ante el PJ, en la que formula su 

imputación dirigida al presunto autor, pide una sanción y una RC”. 

En cuanto a modo y la forma de la acusación el profesor Salinas Siccha (2013), sostiene 

que este acto procesal del MP debe contener argumentos internos y externos en función 

a los elementos de prueba que haya encontrado durante su investigación, que sirvan 

como pilar fundamental para pedir la penal y la RC. 

En ese sentido, el NCPP en su art. 339° prescribe el contenido y demás presupuestos 

que deberá contener un requerimiento acusatorio. Dicho esto, se concluye que los 

requerimientos acusatorios deben contener una especial motivación, conforme así lo 

regula el numeral 1 del art.64° del mismo precepto legal. 
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Es decir, por mandato imperativo, es obligación del MP, motivar sus requerimientos, y eso 

no significa que solo lo deba hacer en lo que respecta a la imputación necesaria, sino 

también a todo el contenido del requerimiento acusatorio, que lo comprende también la 

reparación civil.  

En esa misma línea, la CS a través del AP 04-2009-CJ-116, en el segundo párrafo del 

fund. N° 29 señala cuando la víctima no se haya apersonado como actor civil, el MP debe 

introducir debidamente motivada la pretensión civil, garantizando en el perjudicado el 

respeto por su derecho indemnizatorio  
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CAPÍTULO III 
MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1. Ámbito y condiciones de la investigación 

3.1.1 Contexto de la investigación 

Esta investigación tuvo como fuente recaudadora de la información a la secretaría del JIP 

de la Ciudad de Lamas, ubicado en el Jr. Reynaldo Bartra Díaz Mz 74 Lote 11 C 3 de la 

misma localidad.  

3.1.2 Periodo de ejecución 

Tuvo una duración de seis (06) meses comprendidos entre noviembre del 2022 a marzo 

2023. 

3.1.3 Autorizaciones y permisos 

La autorización y permiso para acceder a la información útil y necesaria para la ejecución 

de esta investigación fue concedida a través de documento emitido por el magistrado del 

JIP de la Provincia de Lamas con fecha 11 de octubre del 2022. 

3.1.4 Control ambiental y protocolos de bioseguridad 

No aplica. 

3.1.5 Aplicación de principios éticos internacionales 

Para la presente tesis, se ha respetado todos los aspectos éticos y normativos que se 

exigen para tal finalidad. Citando de manera correcta, no alterando las ideas de los 

autores citados, la confidencialidad de la información, entre otros. 

3.2. Sistema de variables. 

Las variables de estudio estuvieron conformadas por:  

Variable 1: Motivación de la reparación civil y  

Variable 2: Requerimientos acusatorios. 
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Tabla 1. 
Descripción de variable 1 objetivo específico N° 01 

 

Objetivo específico N° 01. Analizar los requerimientos acusatorios en el extremo de la 

reparación civil en el JIP de Lamas, 2021. 

Variable abstracta Variable concreta Medio de 

registro 

Unidad de 

medida 

 

“La MRJ ha de contener 
argumentos con razones 
de hecho y derecho que 
expresen de manera 
lógica y coherente las 
decisiones judiciales” 
(Taruffo, 2009 p.522)” 

 
“cuando la víctima no se haya 
apersonado como actor civil, el 
MP debe introducir debidamente 
motivada la pretensión civil, 
garantizando en el perjudicado el 
respeto por su derecho 
indemnizatorio”. 
 

 

Procedimiento 

directo 

mediante la 

utilización de 

instrumentos 

de recojo de 

información 

(Guía de 

cuestionario) 

 

 

 

 

Ordinal 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 2. 
Descripción de variable objetivo específico N° 02 

 

Objetivo específico N° 02. Identificar los parámetros que conforman la reparación civil 

en los requerimientos acusatorios en el JIP de Lamas, 

2021 

Variable abstracta Variable concreta Medio de 

registro 

Unidad de 

medida 

 
“El RA, es un escrito que 
contiene pretensiones a 
solicitud el MP y la 
misma que esta sujeta a 
debate y decisión de los 
magistrados del PJ” 
(MINJUS, 2014) 

 
Nace como consecuencia 
inmediata de la comisión de un 
hecho punible y comprende 
varios conceptos que buscan 
resarcir el daño causado. 

 

 (Guía de 

análisis 

documental) 

 

 

 

Ordinal  

Fuente: Elaboración propia. 

  

3.3 Procedimientos de la investigación 

En primer lugar, se solicitó el permiso correspondiente para acceder a la secretaria del 

JIP de la ciudad de Lamas, para luego seleccionar los 76 requerimientos acusatorios en 

los que la víctima no se haya constituido en actor civil y que hayan sido presentados en 
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el año 2021. Posteriormente, se extrajo la información útil y necesaria la que nos permitió 

estudiar nuestros objetivos para luego plasmarlos en nuestras conclusiones.  

3.3.1 Objetivo específico 1 

Analizar los requerimientos acusatorios en el extremo de la reparación civil en el JIP de 

Lamas, 2021. 

Para el desarrollo de este objetivo, fue necesario emplear nuestra guía de análisis 

documental la misma que contenía indicadores que facilitaron extraer la información 

pertinente que estaban contenidas en los 76 requerimientos acusatorios que fueron 

ingresados al JIP de la provincia de Lamas.  

3.3.2 Objetivo específico 2 

Identificar los parámetros que conforman la reparación civil en los requerimientos 

acusatorios en el JIP de Lamas, 2021 

Para el desarrollo de este objetivo, fue necesario emplear nuestra guía de análisis 

documental la misma que contenía indicadores que facilitaron extraer la información 

pertinente que estaban contenidas en los 76 requerimientos acusatorios que fueron 

ingresados al JIP de la provincia de Lamas. 
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CAPÍTULO IV  
RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Resultados. 

Para el desarrollo de esta investigación se tuvo a disposición los 76 requerimientos 

acusatorios de los que sustrajo la información debidamente seleccionada acorde con 

nuestros objetivos de estudio, según se describe a continuación: 

4.1 Resultadodel objetivo específico 1 

Teniendo en cuenta que nuestro primer objetivo específico está orientado a analizar los 

requerimientos acusatorios en el extremo de la reparación civil en el JIP de Lamas, 2021, 

en ese orden, resulta necesario examinar además elementos fundamentales de los 

requerimientos fiscales como los delitos más recurrentes, entre otros.  

Tabla 3.  
Delitos con más ingresos al JIP-Lamas. 

N° Delitos con mas ingresos al JIP - Lamas N° Exp % 

1 Violencia familiar 42 55% 

2 Delitos contra la libertad sexual 16 21% 

3 Delitos contra el patrimonio 3 4% 

4 OAF 3 4% 

5 Otros 12 16% 

Total 76 100% 

Fuente: Juzgado de investigación preparatoria, Lamas. 

 

Figura  1.  

Delitos con más ingresos al JIP-Lamas. 
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Descripción: 

En la tabla 3 y figura 1 se logra describir que los requerimientos fiscales que más 

presencia de ingreso tienen en nuestro ámbito de estudio, son los delitos contra la vida el 

cuerpo y la salud en la modalidad de agresiones contra las mujeres e integrantes del 

grupo familiar con una presencia del 55%, seguido de los delitos contra la libertad sexual 

En todas sus modalidades, con una representatividad del 21%.  Seguidamente los delitos 

que más ingresos tienen son aquellos vinculados a las conductas delictivas contra el 

patrimonio en diferentes modalidades con 4% al igual que el delito de OAF. Finalmente, 

se observa que existe una representación del 16% de requerimientos acusatorios 

ingresados al JIP-Lamas, que contienen acusaciones por la presunta comisión de todo 

tipo de delitos que regula nuestro vigente CP. 

Tabla 4.  
Reparación civil en los requerimientos acusatorios 

N° 
Reparacion civil en los Requerimientos 

Acusatorios 
N° Exp % 

1 Cuenta con seccionindependiente 76 100% 

2 Cuenta con sus propios medios de prueba 0 0% 

Total 76 100% 
Fuente: Juzgado de investigación preparatoria, Lamas 

 

Figura  2.  

Reparación civil en los requerimientos acusatorios 

Interpretación: 

Se visualiza en la tabla 4 y gráfica 2 que, en los 76 requerimientos acusatorios 

presentados ante el JIP en el año 2021 en cada uno de ellos, las autoridades fiscales han 

dedicado una sección específica a la reparación civil. Sin embrago, en ninguno de los 76 

escritos postulatorios a la pretensión civil lo han acompañado de manera autónoma con 

sus propios medios de prueba, inobservando terriblemente lo establecido en el último 

párrafo del fund. 29 del AP 04-2019/CIJ-116 que textualmente ordena al MP introducir el 

RA en el extremo de la RC, siempre que el perjudicado no se haya abocado al proceso 
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como actor civil, de manera motivada con sus medios de prueba garantizando el derecho 

indemnizatorio de la victima.  

Tabla 5. 
La reparación civil y su cuantia en los requerimientos acusatorios 

N° 
La reparación civil y su cuantia en los requerimientos 

acusatorios 
N° 

Exp 
% 

1 Solo solicita el monto 71 93% 

2 Exposición clara precisa y lógica de los fundamentos jurídicos. 3 4% 

3 Detalla cada presupuesto 2 3% 

Total 76 100% 
Fuente: Juzgado de investigación preparatoria, Lamas 

Figura  3. 

La reparación civil y su cuantia en los requerimientos acusatorios 
 

 

Figura  4.  
Reparacion civil en la que solo se solicita el monto. 
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Figura  5.  
Contenido de una pobre justificación de la cuantia de la RC 

Interpretación: 

De la tabla 5 y de la figura 3 se visualiza que en el 93% de los requerimientos acusatorios 

que fueron analizados según nuestra muestra de estudio, la pretensión civil es lanzada 

de modo directo sin la más mínima justificación y detalle conforme se observa en la 

ilustración 4. Del mismo modo, en otros RA se aprecia una ligera pretensión civil, 

nombrándose algunos parámetros que la conforman como daño emocional y moral tal y 

como se demuestran en las figuras 3 y 5. 
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Figura  6. 

Tipos de motivación en nuestro escenario de estudio 
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Interpretación: 

En la figura 6 se observa que del total de los 76 RA el 58% de ellos representado en 44 

procesos penales han sido ingresados al JIP – Lamas con una motivación insuficiente; es 

decir, los requerimientos fiscales contenían una exposición escueta y escasa en 

fundamentación para solicitar la pretensión civil. En estas solicitudes, como se puede 

apreciar solo se citan los art. 92° y 93° del CP, además solicitan la cuantía alegando 

daños y otros, pero que sin embargo no explican el modo y la forma de cómo se afecta a 

los parámetros que conforman la reparación civil. En los gráficos bajo análisis, se observa, 

además que, del total de nuestro universo muestral el 42% de los requerimientos fiscales 

evidencian una motivación inexistente o aparente; toda vez, que los representantes del 

ministerio fiscal, se han dedicado únicamente a solicitar la cuantía de la pretensión 

alegando reparación civil.  

4.2 Resultadodel objetivo específico 2 

Teniendose en cuenta de que nuestro segundo objetivo esta orientado a: Identificar los 

parámetros que conforman la reparación civil en los requerimientos acusatorios en el JIP 

- Lamas, 2021. En la misma forma que al objetivo anterior se analizo nusetro universo 

muestral, el mismo que arrojo el siguiente resultado:  

Tabla 6.  
Parámetros que conforman la reparación civil en el JIP - Lamas. 

N° Parametros que conforman la reparacion civil  N° Exp % 

1 Daño emergente 5 3% 

2 Lucro cesante 2 1% 

3 Daño a la persona 52 34% 

4 Daño moral 33 21% 

5 Daño al proyecto de vida 1 1% 

6 Solo fijan el monto 61 40% 

Total 154 100% 

 

Fuente: Juzgados de investigación preparatoria de Lamas. 
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Figura  7. 
Parámetros que conforman la reparación civil en el JIP - Lamas. 
 

Interpretación: 

De la tabla y figura 7 se señala que en la totalidad de nuestra muestra de estudio el 40% 

de los postulados fiscales contienen pretensiones de naturaleza civil en las que solo se 

ha consignado un monto por concepto de RC, sin fundamento factico y jurídico. Otro 

parámetro de la reparación civil más empleado en nuestra unidad de estudio esta 

constituido por el daño a la persona con una representatividad del 34%, seguido del daño 

moral en un 25%. Un tercer lugar está ocupado por el daño emergente y el daño al 

proyecto de vida con una cantidad equivalente al 1%. Esta realidad se traduce en los 

supuestos de que los señores fiscales cuya jurisdicción corresponde a la provincia de 

Lamas, no muestran interés por fundamentar cada parámetro que conforma la RC. Ha 

quedado demostrado en la figura 3 y 5 de esta tesis, que la pretensión civil solo contiene 

solicitudes literales en que textualmente se expone una cantidad seguido del tenor 

literario “por reparación civil”, así: “Asimismo, se fije al acusado ..., cumpla con el pago de 

S/.1000.00 soles, por concepto de reparación civil”. 

4.2. Discusion. 

4.2.1. Discusión del objetivo específico 1. 

En cuanto al primer objetivo específico, esto es, analizar los requerimientos acusatorios 

en el extremo de la reparación civil en el JIP de Lamas, 2021. Para la discusión es 

menester estudiar conceptos de los RA, la RC para luego discutir nuestros resultados con 

los de otras investigaciones señaladas en los antecedentes de la presente.   
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Así tenemos, que el requerimiento acusatorio, es un acto procesal del MP que según el 

num. 1 del art. 122 del NCPP, que está orientado a una pretensión dirigida al PJ, a fin de 

obtener un pronunciamiento de este. 

Sánchez Velarde (2012) enseña que: “la acusación fiscal o RA es el acto en la 

que la fiscalía emplea por excelencia su facultad acusadora ante el PJ, en la que 

imputa cargos a su presunto autor, por la que pide una sanción y una RC”. 

Ahora bien, de los resultados obtenidos se comprobó que los 76 requerimientos 

acusatorios presentados ante el JIP en el año 2021 en cada uno de ellos, las autoridades 

fiscales han dedicado una sección específica a la reparación civil. Sin embargo, en 

ninguno de los 76 escritos postulatorios, a la pretensión civil lo han acompañado de 

manera autónoma con sus propios medios de prueba, inobservando terriblemente lo 

establecido en el último párrafo del fund. 29 del AP 04-2019/CIJ-116 que prescribe entre 

otras cosas en los supuestos en que el agraviado no haya constituido en actor civil el 

RMP debe introducir debidamente motivada la pretensión civil, garantizando en el 

perjudicado el respeto por su derecho indemnizatorio. 

 Asimismo, se pudo verificar de conformidad con la tabla 5 y figuras 4 y 5 de la presente 

que, en el 93% de los requerimientos acusatorios, la pretensión civil es lanzada de modo 

directo sin la más mínima justificación y detalle, menos contiene una descripción clara, 

precisa con fundamentos fácticos y jurídicos.  

Por ello, podemos concluir que los RA en el extremo de la RC en el JIP, 2021, en principio 

poseen una sección exclusiva en la estructura de los requerimientos acusatorios, sin 

embargo, en ninguno de los 76 escritos postulatorios a la pretensión civil lo han 

acompañado de manera autónoma con sus propios medios de prueba, inobservando 

terriblemente lo establecido en el último párrafo del fund. 29 del AP 04-2019/CIJ-116. 

Asimismo, podemos afirmar que, en los requerimientos acusatorios, la pretensión civil es 

lanzada de modo directo sin la más mínima justificación y detalle, menos contiene una 

descripción clara y precisa con fundamentos fácticos y jurídicos que sustenten las bases 

de la solicitud patrimonial.  Estos resultados guardan relación con la investigación del 

investigador ecuatoriano Pérez (2015), toda vez que arribo a la siguiente conclusión: “los 

razonamientos de los magistrados ordinarios y constitucionales son insuficientes, con 

criterios que carecen de exposición clara de sus decisiones (…)”. 
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4.2.2. Discusión del objetivo esepcífico 2 

 

En cuanto al segundo objetivo específico, esto es, identificar los parámetros que 

conforman la reparación civil en los requerimientos acusatorios en el JIP de Lamas, 2021.  

Al igual que en la discusión del primer objetivo, corresponde analizar conceptos de la 

reparación civil y sus parámetros. En ese orden tenemos que la RC se origina desde la 

perpetración de una conducta considerada por la ley penal como delito, en consecuencia, 

se le impondrá una pena y también acareará una sanción civil que es una suerte 

indemnizatoria, (Gaceta Jurídica, Lima, 2004, Pág. 26) 

Respecto de la indemnización, Coca (2020) refiere que tiene por finalidad retraer el estado 

del objeto hasta antes del incumplimiento del contrato, o a la lesión provocada y para ello 

se recurre al daño emergente, lucro cesante, el daño a la persona y el daño moral. Los 

dos primeros parámetros configuran los llamados daños patrimoniales y los dos últimos 

se hacen llamar daños extrapatrimoniales. 

En ese orden se diría que el daño emergente está representado por el menoscabo del 

patrimonio de la víctima, y el lucro cesante estaría conformado por todos aquellos 

ingresos que la víctima dejaría de percibir por el daño recibido.  

Respecto al daño a la persona y daño moral, Taboada señala que, el primero está 

representado por la afectación al proyecto de vida del que sufre la lesión o de su 

integridad, mientras que el segundo parámetro, está representado por la lesión o el dolor 

de afección que sufriría la víctima (Taboada Córdova, 2005, p. 73) 

Por otro lado, de nuestros resultados se ha podido comprobar que de la totalidad de 

nuestra muestra de estudio el 40% de los postulados fiscales contienen pretensiones de 

naturaleza civil en las que solo se ha consignado un monto por concepto de reparación 

civil, sin fundamento factico y jurídico. Otro parámetro de la reparación civil más empleado 

en nuestra unidad de estudio, está constituido por el daño a la persona con una 

representatividad del 34%, seguido del daño moral en un 25%. Un tercer lugar está 

ocupada por el daño emergente y el daño al proyecto de vida con una cantidad 

equivalente al 1%, según tabla 7. Esta realidad se traduce en los supuestos de que los 

señores fiscales cuya jurisdicción corresponde a la provincia de Lamas, no muestran 

interés por fundamentar cada parámetro que conforma la RC. Ha quedado demostrado, 

además, en las figuras 3 y 5 de esta investigación, que la pretensión civil solo contiene 

solicitudes literales en la que textualmente se expone una cantidad seguido del tenor  
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literario “por reparación civil”, así: “Asimismo, se fije al acusado (nombre del causado)., 

cumpla con el pago de S/.1000.00 soles, por concepto de reparación civil” 

De conformidad a lo descrito, se concluye que los parámetros que conforman la 

reparación civil en los requerimientos acusatorios en el JIP Lamas 2021, están 

constituidos por el daño a la persona y el daño moral en un 34% y 25% respectivamente, 

mientras que otros conceptos como daño al proyecto de vida, lucro cesante y daño 

emergente no han sido tenidos en cuenta al momento de requerir sus postulados en la 

sección correspondiente a la reparación civil, toda vez que, solo se han limitado a solicitar 

una pretensión económica alegando textualmente por “concepto de reparación civil” y 

nula justificación y desarrollo. 

Estos resultados poseen relación con lo concluido por los investigadores Chávez, Duran 

y González (2017) en tanto y cuando ellos sostuvieron que la RC sería es una suerte de 

tutela de índole monetaria que se emplea para mitigar los daños producidos a las 

víctimas. 

4.2.3. Discusión del objetivo general. 

Por ultimo corresponde discutir nuestro objetivo general, el mismo que versa de la 

siguiente manera: Conocer como es la motivación de la reparación civil en los 

requerimientos acusatorios presentados ante el JIP de Lamas, 2021.  

Estando a ellos corresponde conceptualizar a la motivación en el ámbito que nos atañe, 

según Ferrer, motivar es “explicar a los justiciables de la forma en que se administra la 

justicia, es una suerte de democratización de la justicia, comprende también un modo de 

acercamiento a la sociedad. De ahí es que resulta trascendental crear convencimiento en 

el pueblo de las decisiones que se adopten” (Ferrer, 2011 p. 87) 

Nuestra carta magna en el numeral 5 del art. 139° resalta entre otras cosas el derecho a 

la motivación de las resoluciones en todos los estadios de la administración de justicia en 

la que obliga a que se expongan los preceptos jurídicos y los fundamentos que la 

sustenten (...).  

El CPC por su parte, en el art. 122°, hace mención del modo y la forma en que se debe 

expedir las resoluciones judiciales, contrario sensu, estas devendrían en nulas.  

Sumado a ello, nuestro TC ha desarrollado ampliamente la materia en análisis, en una 

sentencia de reciente data (Exp. 01275-2022-PHC/TC), ha determinado que es deber de 

los magistrados motivar la sentencia en el extremo de RC en tanto y en cuanto ello, posee 
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relación directa con la resocialización del individuo, toda vez que su el condenado podrá 

rehabilitarse siempre que cumpla su pena y haya cancelado el integro de la RC. 

En el mismo sentido, nuestro máximo interprete de nuestra constitución, en el Exp.N° 

0896-2009-PHC/TC en el fund. 7 ha establecido que “La debida motivación de las 

resoluciones es derecho del justiciable que protege de la arbitrariedad y que además 

asegura que las decisiones de los tribunales de justicia no se justifiquen en el capricho 

de los jueces, sino exclusivamente en el marco legal que se aplique en cada”. 

Es de verse, que el derecho a la MRJ, es un derecho y principio constitucional que obliga 

a los encargados de administrar justicia a justificar sus decisiones con pleno respeto a la 

normatividad aplicable al caso, sin sesgos de cualquier naturaleza que conlleve a 

razonamientos parcializados que quebranten el acceso a la TJE. 

Hasta aquí, hemos tratado de explicar lo que concierne a la motivación, pero que sin 

embargo nuestro eje central de esta investigación está orientada a la motivación en los 

requerimientos acusatorios, en ese orden tenemos que, este último, es un acto procesal 

del MP según el numeral 1 del art. 122 del NCPP, que está orientado a una pretensión 

dirigida al PJ, a fin de obtener un pronunciamiento de este. 

En cuanto a modo y la forma de la acusación el profesor Salinas Siccha (2013), sostiene 

que este acto procesal del MP debe contener argumentos internos y externos en función 

a los elementos de prueba que haya encontrado durante su investigación, que sirvan 

como pilar fundamental para pedir la penal y la RC. 

En ese sentido, el NCPP en su art. 339° prescribe el contenido y demás presupuestos 

que deberá contener un requerimiento acusatorio. Dicho esto, se concluye que los 

requerimientos acusatorios deben contener una especial motivación, conforme así lo 

regula el numeral 1 del art.64° del mismo precepto legal 

Es decir, por mandato imperativo, es obligación del MP, motivar sus requerimientos, y eso 

no significa que solo lo deba hacer en lo que respecta a la imputación necesaria, sino 

también a todo el contenido del requerimiento acusatorio, que lo comprende también la 

RC.  

En esa misma línea, la CS a través del AP 04-2009-CJ-116, en el segundo párrafo 

del fund. N° 29 señala cuando la víctima no se haya apersonado como actor civil, 

el MP debe introducir debidamente motivada la pretensión civil, garantizando en 

el perjudicado el respeto por su derecho indemnizatorio.  
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Ahora bien, habiendo despejado el panorama respecto a la exigencia recaída en la 

fiscalía; esto es la de motivar sus requerimientos fiscales en el extremo de la RC, de 

nuestros resultados se logrado comprobar que del total de los 76 RA el 58% de ellos 

representado en 44 procesos penales han sido ingresados al JIP – Lamas con una 

motivación  insuficiente, la misma que está referida básicamente, al mínimo de motivación 

exigible atendiendo a las razones de hecho o de derecho indispensables para asumir que 

la decisión está debidamente motivada; es decir, los requerimientos fiscales contenían 

una exposición escueta y escasa en fundamentación para solicitar la pretensión civil. En 

estas solicitudes, se logró verificar que los RMP solo se limitan a citar los art. 92° y 93° 

del CP, y que además solicitan la cuantía alegando ligeramente daños y otros, pero que 

sin embargo no explican el modo y la forma de cómo se afecta a los parámetros que 

conforman la reparación civil.  

Asimismo, se ha comprobado que del total de nuestro universo muestral el 42% de los 

requerimientos fiscales evidencian una motivación inexistente o aparente que a juicio del 

TC, “es conocida como aparente, en tanto y en cuanto en la decisión no se expresen 

razones que lo sustenten y que se amparan en expresiones sin asidero fáctico o jurídico”  

Estando a lo manifestado, se concluye que la motivación de la RC en los requerimientos 

acusatorios presentados ante el JIP de Lamas, 2021, presentan una motivación 

insuficiente con una representatividad del 58% seguida de una motivación aparente en 

un 42%. Es decir, los requerimientos acusatorios en el extremo de la reparación civil en 

la provincia de Lamas, representan un claro quebrantamiento al principio – derecho de la 

debida motivación de las resoluciones judiciales, exigidos por mandato constitucional, las 

normas procesales y los acuerdos plenarios (AP 04-2009-CJ-116 y AP 04-2019-CJ-116) 

Estos resultados se relacionan con las conclusiones arribadas por Sifuentes (2017) por 

cuanto concluye que: que la motivación y la imputación necesaria en esos RA son 

deficientes, toda vez que se quebrantar el derecho a una debida motivación de los RA y 

una imputación necesaria. 

De igual forma nuestros resultados coinciden con la investigación de Ruíz (2018), por 

cuanto el autor ha concluido que los RA presentados ante el 2do JIP – Tarapoto, 

presentan vulneración al principio de motivación en las RA, y que por tanto urge que se 

dicte disposiciones normativas que fiscalicen el fiel cumplimiento de este principio 

derecho. 
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Finalmente, nuestra tesis coincide también con la investigación de Tantarico (2018), en 

tanto y en cuanto el autor ha referido que: “los RA presentados por la fiscalía no contienen 

una relación clara y precisa de los hechos materia de acusación, afectándose el derecho 

a motivar estos actos, esto se manifiesta en la omisión de reunirse todos los elementos 

de prueba”. 
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CONCLUSIONES 

Las conclusiones a la que hemos arribado son las siguientes: 

 

1. La motivación de la reparación civil en los requerimientos acusatorios presentados 

ante el JIP de Lamas, 2021, presentan una motivación insuficiente con una 

representatividad del 58% seguida de una motivación aparente en un 42%. Es 

decir, los requerimientos acusatorios en el extremo de la reparación civil en la 

provincia de Lamas, representan un claro quebrantamiento al principio – derecho 

de la debida motivación de las resoluciones judiciales, exigidos por mandato 

constitucional, por las normas procesales y los acuerdos plenarios (AP 04-2009-

CJ-116 y AP 04-2019-CJ-116). 

2. Los requerimientos acusatorios en el extremo de la reparación civil en el JIP 2021, 

poseen una sección exclusiva en su estructura que dedicada a la pretensión civil; 

sin embargo, esta sección no contiene de manera autónoma sus propios medios 

de prueba, inobservando terriblemente lo establecido en el último párrafo del fund. 

29 del AP 04-2019/CIJ-116. Asimismo, podemos afirmar que, en los 

requerimientos acusatorios, la pretensión civil es lanzada de modo directo sin la 

más mínima justificación y detalle, menos contiene una descripción clara y precisa 

con fundamentos fácticos y jurídicos que sustenten las bases de la solicitud 

patrimonial. 

3. Los parámetros que conforman la reparación civil en los requerimientos 

acusatorios en el JIP Lamas 2021, están constituidos por el daño a la persona y 

el daño moral en un 34% y 25% respectivamente, mientras que otros conceptos 

como daño al proyecto de vida, lucro cesante y daño emergente no han sido 

tenidos en cuenta al momento de requerir sus postulados en la sección 

correspondiente a la reparación civil, toda vez que, solo se han limitado a solicitar 

una pretensión económica alegando textualmente por “concepto de reparación 

civil” y nula justificación y desarrollo. 
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RECOMENDACIONES 

Se tiene a bien recomendar que: 

1. A la fiscalía de la nación, la implementación de programas educativos y 

fiscalizadores para que en un primer momento se capacite, se prepare y se facilite 

el soporte educativo respecto a la exigencia de motivar los requerimientos 

acusatorios en el extremo de la reparación civil, a todos los fiscales del país, y en 

un segundo momento, se exija el cumplimiento del mandato constitucional e infra 

constitucional en este extremo. 

2. Al PJ, para que inste a todos los magistrados de los JIP a que exijan a los fiscales 

al momento de presentar sus requerimientos acusatorios, a motivar debidamente 

el extremo de la reparación civil, de modo que se garantice el estricto cumplimiento 

del principio-derecho de la motivación de resoluciones judiciales. 

3. Al PJ, a la CS, desarrollar jurisprudencia que permitan establecer criterios, 

parámetros que deben los fiscales para motivar correctamente a los 

requerimientos acusatorios en el extremo de la reparación civil.  
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Anexo 1: Autorización para acceder a las secretarías del juzgado de 

investigación preparatoria de Lamas. 
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Anexo 02: Guía de análisis documental. 

Universidad Nacional de San Martín 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 
Escuela Profesional de Derecho 

 

Guía de análisis documental 

Con la finalidad de desarrollar nuestra investigación: “la motivación de la reparación civil en los requerimientos acusatorios” se 
recolectará la información útil y necesaria sustraída de los 76 expedientes. 

VARIABLES  DIMENSIONES ÍTEM INDICADORES ÍTEM SI NO 

La motivación de la reparación 
civil en los requerimientos 

acusatorios 

Elementos materiales y formales 
de la motivación. 

D1 
Exposición clara precisa y lógica de los hechos. P1 1 

0 

Exposición clara precisa y lógica de los fundamentos jurídicos. P2 1 
0 

Contenido esencial del 
requerimiento de acusación en 
el extremo de la reparación civil 

D2 

Art. 349° numeral 1 literal "g" P3 1 0 

Acuerdo Plenario 04-2009-CJ-116 P4 1 
0 

Daño personal P5 1 
0 

Daño emergente P6 1 
0 

Lucro cesante P7 1 
0 

Daño Moral  P8 1 
0 

Daño al proyecto de vida P9 1 
0 

Otros. P10 1 
0 

Defectos en la motivación.  D3 

Inexistencia de motivación o motivación aparente P11 1 
0 

Falta de motivación interna del razonamiento P12 
1 0 

Falta de motivación externa del razonamiento P13 1 
0 

Motivación insuficiente P14 1 
0 

La motivación sustancialmente incongruente.  P15 1 
0 

La motivación cualificada.  P16 1 
0 
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La motivación de la reparación civil en los requerimientos acusatorios 

    

    D1 D2 D3 

N° N° Car. Fiscal Lugar Año P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 

1  324 Lamas  2019  0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

2  194 Lamas   2019 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

3  193 Lamas  2019  0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

4 320  Lamas   2019 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

5  259 Lamas  2019  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

6 183  Lamas  2019  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

7  55 Lamas  2020 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

8  71 Lamas  2020  0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

9  43 Lamas   2020 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

10  99 Lamas   2020 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

11  117 Lamas  2020  0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

12 169  Lamas   2019 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

13 297 Lamas  2019 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

14 173 Lamas  2019 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

15 255 Lamas  2019 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

16 131 Lamas  2020 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

17 118 Lamas  2020 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

18 116 Lamas  2020 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

19 114 Lamas  2020 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

20 94 Lamas  2020 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

21 95 Lamas  2020 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

22 245 Lamas  2020 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 
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23 92 Lamas  2019 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

24 128 Lamas  2020 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

25 298 Lamas  2019 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

26 255 Lamas  2020 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

27 230 Lamas  2019 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

28 386 Lamas  2019 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

29 379 Lamas  2019 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

30 128 Lamas  2021 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

31 90 Lamas 2020 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

32 146 Lamas 2018 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

33 120 Lamas 2020 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

34 386 Lamas 2019 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

35 79 Lamas 2020 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

36 75 Lamas 2020 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 

37 270 Lamas 2018 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

38 90 Lamas 2020 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

39 21 Lamas 2020 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

40 145 Lamas 2020 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

41 90 Lamas 2020 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

42 314 Lamas 2019 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

43 479 Lamas 2019 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

44 529 Lamas 2019 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

45 71 Lamas 2020 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

46 237 Lamas 2019 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

47 328 Lamas 2020 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

48 729 Lamas 2018 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

49 54 Lamas 2020 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 
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50 53 Lamas 2020 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

51 99 Lamas 2019 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

52 92-139 Lamas 2020 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

53 384 Lamas  2019 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

54 753 Lamas 2018 1 1 0 0 1 0 0 1 1 0 0 0 0 1 0 0 

55 302 Lamas 2020 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

56 280 Lamas 2019 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

57 572 Lamas 2019 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

58 655 Lamas 2018 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

59 261 Lamas 2019 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

60 255 Lamas 2019 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

61 566 Lamas 2019 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

62 371 Lamas 2019 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

63 395 Lamas 2020 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

64 596 Lamas 2019 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

65 489 Lamas 2019 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

66 408 Lamas 2019 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

67 244 Lamas 2019 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

68 269 Lamas 2020 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

69 379 Lamas 2019 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

70 12 Lamas 2020 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

71 31 Lamas 2020 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

72 11 Lamas 2020 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

73 229 Lamas  2019 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

74 87 Lamas 2019 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

76 131 Lamas 2020 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

Total  2  54 1 1  52 5 2  33  1  1  32  0  0  44  0  1 
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Anexo 3: Validación de los instrumentos 
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Anexo 4: Muestra de una carpeta fiscal que contiene un requerimiento acusatorio. 
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